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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN
Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADÉ-
MICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉC-
NICA DEL ESTADO DE GUERRERO.

ÍNDICE
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DETERMINADO
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INDETERMINADO

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN DE INGRESO, PRO-
MOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL
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DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIEN-
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TRANSITORIOS

TÍTULO PRIMERO
DEL PERSONAL ACADÉMICO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente or-
denamiento rige las diferentes
actividades y las competencias
relacionadas con los procedimien-
tos académico y administrativo
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del ingreso, la promoción y la
permanencia del personal acadé-
mico de la Universidad Politéc-
nica del Estado de Guerrero.

El presente Reglamento no
le será aplicable a los maestros
de lenguas extranjeras, quienes
se regirán por las reglas parti-
culares que al efecto expida la
Universidad Politécnica del Esta-
do de Guerrero, acordes con la
naturaleza de sus actividades.

Artículo 2. El trabajo espe-
cial que realizan los miembros
del personal académico será re-
gulado exclusivamente por la Uni-
versidad Politécnica del Estado
de Guerrero.

Artículo 3. Se considera per-
sonal académico, al conjunto de
trabajadores que bajo la respon-
sabilidad de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerre-
ro ejerce funciones y realiza las
diferentes actividades docentes,
de investigación y desarrollo
tecnológico, extensión y difusión
de la cultura relacionados con los
programas académicos.

Artículo 4. El personal aca-
démico por sus horas de trabajo
contratadas se divide en:

I. De carrera o tiempo com-
pleto (40 horas semanales); y

II. De asignatura o por ho-
ras de clase (se procurará que el
número de horas a la semana por
profesor no exceda de 15).

La Secretaría Académica y

los Directores de Programa Aca-
démico, asignarán las horas que
deban ser dedicadas a las activi-
dades docentes, de investigación
y las demás derivadas de la con-
tratación.

Artículo 5. El personal aca-
démico, por su categoría y ni-
veles se clasifica en:

I. Profesor Investigador que
comprende los niveles "A", "B",
"C" y "D";

II.  Profesor de Asignatura
que comprende los niveles "A",
"B" y "C"; y

III. Profesor Visitante.

Artículo 6. La categoría de
Profesor Investigador se le otor-
ga a quien posee grado académico
de maestro o de doctor y tiene
capacidad para formar recursos
humanos, planear, dirigir, coor-
dinar y evaluar programas docentes
y de investigación y desarrollo
tecnológico responsabilizándose
directamente de los mismos. Ade-
más, realiza las actividades se-
ñaladas en los artículos 57 y 58
del presente Reglamento. Será de
carrera y dedicará a la Univer-
sidad tiempo completo.

Los requisitos para obtener
alguno de los niveles en esta
categoría son:

Nivel "A": Tener grado de
maestro; poseer aptitudes para
la docencia; haber trabajado efi-
cientemente cuando menos un año
en labores de investigación y de-
sarrollo tecnológico en la mate-
ria o área de su especialidad.
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Nivel "B": Tener grado de
maestro o de doctor; haber tra-
bajado eficientemente cuando me-
nos dos años en labores docentes;
tener al menos un año de experien-
cia en la realización de proyectos
de investigación y desarrollo
tecnológico en la materia o área
de su especialidad, preferente-
mente en colaboración con organi-
zaciones del sector productivo;
tener al menos dos publicaciones
de alto impacto y/o productos en
la materia o área de su especia-
lidad.

Nivel "C": Tener grado de
doctor; haber trabajado eficien-
temente cuando menos seis años
en labores docentes, tener al me-
nos cuatro años de experiencia
en la realización de proyectos de
investigación y desarrollo tecno-
lógico en la materia o área de su
especialidad, preferentemente
en colaboración con organizacio-
nes del sector productivo; tener
al menos siete publicaciones de
alto impacto y/o productos en la
materia o área de su especialidad;
y acreditar experiencia en la for-
mación de recursos humanos al ni-
vel de posgrado.

Nivel "D Tener grado de doc-
tor; haber trabajado eficiente-
mente cuando menos ocho años en
labores docentes; tener al menos
siete años de experiencia en la
realización de proyectos de in-
vestigación y desarrollo tecno-
lógico en la materia o área de su
especialidad, preferentemente en
colaboración con organizaciones
del sector productivo; tener al
menos diez publicaciones de al-

to impacto en la materia o área
de su especialidad; acreditar am-
plia experiencia en la formación
de recursos humanos al nivel de
maestría y doctorado mediante la
dirección de tesis; y acreditar
experiencia en la formación de
grupos de investigación y desa-
rrollo tecnológico.

Para los efectos señalados
en este artículo, se considerarán
publicaciones y/o productos de
alto impacto, los artículos pu-
blicados en revistas indexadas
de prestigio internacional; las
patentes otorgadas y en explota-
ción; las tecnologías y las me-
joras a productos o procesos,
transferidas a organizaciones
del sector productivo, que estén
documentadas y que se acredite
impacto significativo en los re-
sultados de dichas organizacio-
nes.

Artículo 7. La categoría de
Profesor de Asignatura, se le
otorga a quien desarrolla funda-
mentalmente las actividades rela-
cionadas con la docencia y adi-
cionalmente lleva a cabo las ac-
tividades señaladas en los ar-
tículos 57 y 58 del presente Re-
glamento de acuerdo con las par-
ticularidades y modalidades de
los programas educativos.

Es remunerado por el número
de horas que dedica a las labo-
res docentes. Es un profesionista
que se desempeña exitosamente
fuera del ámbito académico y en-
riquece la docencia en materias
directamente relacionadas con su
experiencia profesional. Es in-
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dispensable que cuente con una
adecuada capacitación pedagó-
gica.

Los requisitos para obtener
alguno de los niveles en la ca-
tegoría de Profesor de Asignatura
son:

Nivel "A": Tener título pro-
fesional; poseer aptitudes para
la docencia; tener al menos tres
años de experiencia profesional
en la materia o área de su es-
pecialidad.

Nivel "B": Tener título pro-
fesional; haber trabajado efi-
cientemente cuando menos tres
años en labores docentes; y te-
ner al menos seis años de expe-
riencia profesional en la materia
o área de su especialidad.

Nivel "C": Tener título pro-
fesional; haber trabajado efi-
cientemente cuando menos seis
años en labores docentes; y te-
ner al menos nueve años de expe-
riencia profesional en la materia
o área de su especialidad.

Artículo 8. Profesor Visi-
tante es quien ingresa a invita-
ción de la Universidad Politéc-
nica del Estado de Guerrero, por
su alto nivel académico, para in-
corporarse de tiempo completo a
los programas académicos. La du-
ración de su contratación será
hasta por un año y, previa eva-
luación, podrá extenderse a dos
años.

Artículo 9. El personal aca-
démico de acuerdo con la duración

de su contratación se divide en:

I. Personal académico por
tiempo determinado, contratado
por un cuatrimestre; y

II. Personal académico por
tiempo indeterminado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PERSONAL ACADÉMICO POR

TIEMPO DETERMINADO

Artículo 10. El personal
académico de nuevo ingreso, en
cualquier categoría, será por
tiempo determinado.

Artículo 11. La continuidad
en las funciones que corresponde
realizar a los miembros del per-
sonal académico no generará obli-
gación alguna a la Universidad
Politécnica del Estado de Gue-
rrero de prorrogar las contrata-
ciones temporales, ya que éstas
dependen del desarrollo y nece-
sidades de los programas académi-
cos, por tratarse de un trabajo
especial.

Artículo 12. El personal
académico de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero
realizará sus funciones conforme
a los programas y proyectos aca-
démicos aprobados así como a los
requerimientos instituciona-
les.

Artículo 13. Para ser parte
del personal académico por tiempo
indeterminado, se deberán cumplir
los requisitos que para tal efec-
to se señalen en el presente Re-
glamento.
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CAPÍTULO TERCERO
DEL PERSONAL ACADÉMICO POR

TIEMPO INDETERMINADO

Artículo 14. El personal
académico que cuente con un mí-
nimo de tres años de experiencia
dentro de la Universidad Poli-
técnica del Estado de Guerrero,
tendrá derecho a ser contratado
por tiempo indeterminado, previa
evaluación favorable de la Co-
misión de Ingreso, Promoción y
Permanencia del Personal Acadé-
mico, siempre que se emita con-
vocatoria y exista disponibilidad
presupuestal.

Los periodos en los que el
interesado haya prestado servi-
cios en forma discontinua, se
acumularán hasta completar tres
años, debiendo estar colaborando
en la Universidad en el momento
de la decisión.

Artículo 15. Para ser con-
tratado como profesor por tiempo
indeterminado, además de que las
funciones que se realicen tengan
ese carácter, el interesado de-
berá haber obtenido calificación
satisfactoria en las evaluacio-
nes anuales del desempeño acadé-
mico durante el periodo corres-
pondiente.

Artículo 16. En las evalua-
ciones de los aspirantes a obte-
ner la contratación por tiempo
indeterminado, se aplicarán en
lo relativo, las normas del pro-
cedimiento de promoción del per-
sonal académico.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN DE INGRESO,
PROMOCIÓN Y PERMANENCIA
DEL PERSONAL ACADÉMICO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INTEGRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

Artículo 17. Se establecerá
una Comisión de Ingreso, Promo-
ción y Permanencia del Personal
Académico.

Artículo 18. La Comisión de
Ingreso, Promoción y Permanencia
del Personal Académico se inte-
grará por:

Un académico, ya sea interno
o externo, por cada programa aca-
démico, designado por losl Di-
rectores de Programa Académico.

Los miembros de la Comisión
durarán dos años en su cargo y
podrán ser designados para otro
periodo igual.

Artículo 19. La Comisión de
Ingreso, Promoción y Permanencia
del Personal Académico, para su
funcionamiento designará de en-
tre sus miembros:

I. Un Presidente; y

II. Un Secretario;

Artículo 20. La Comisión,
para estar en condiciones de va-
lorar adecuadamente la prepara-
ción y capacidad académica de los
aspirantes, evaluará los conoci-
mientos teóricos y prácticos de
cada concursante; su escolari-
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dad; su trayectoria académica y
experiencia docente y profesio-
nal.

Artículo 21. Los integrantes
de la Comisión deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Gozar de reconocido pres-
tigio académico y profesional;

II. Ser profesor investiga-
dor de carrera de tiempo completo
con los niveles "C" o "D" o equi-
valente; y

III. Pertenecer a la Univer-
sidad Politécnica del Estado de
Guerrero o a otra institución de
educación superior, de investiga-
ción o de desarrollo tecnológico.

El cargo de miembro de la
Comisión es honorífico, personal
e intransferible.

Artículo 22. No podrán formar
parte de la Comisión:

I. Los miembros de la Junta
Directiva;

II. Los miembros del Consejo
Social;

III. Los miembros del Consejo
de Calidad

IV. El Rector;

V. El Secretario Académico;

VI. El Secretario Adminis-
trativo;

VII. Los Directores de Pro-

grama Académico

VIII. Quienes ejerzan car-
gos de dirección o sindicales.

Artículo 23. La Comisión pa-
ra su funcionamiento observará
las reglas siguientes:

I. Los miembros de la Comi-
sión elegirán a su Presidente y
a su Secretario;

II. En caso de ausencia del
Secretario la Comisión, de entre
sus miembros, designará al Se-
cretario de esa sesión;

III. Las sesiones se reali-
zarán previa convocatoria que
expida el Presidente directamen-
te o por conducto del Secretario,
cuando menos con tres días hábi-
les de anticipación;

IV. En las convocatorias se
señalará el lugar, hora y fecha
de la sesión y se adjuntará el or-
den del día;

V. La Comisión deberá sesio-
nar con la asistencia de más de
la mitad de los integrantes, uno
de los cuales será el Presidente;

VI. Las resoluciones se adop-
tarán válidamente por el voto de
la mayoría de los miembros pre-
sentes. El Presidente tendrá vo-
to de calidad, en caso de empa-
te; y

VII. Los dictámenes deberán
emitirse por escrito y serán fir-
mados por el Presidente y el Se-
cretario de la Comisión o, en su
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caso, de la sesión.

La Comisión podrá auxiliarse
de los asesores internos o ex-
ternos que estime convenientes.

Artículo 24. La Comisión
sesionará con la frecuencia nece-
saria para atender con oportuni-
dad los concursos que convoque
la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero.

Artículo 25. Se levantará un
acta de los asuntos tratados en
cada sesión y de los acuerdos to-
mados en ella. El acta será fir-
mada por todos los asistentes a
la sesión.

Artículo 26. La Comisión ren-
dirá al Consejo de Calidad, por
conducto del Rector, un informe
de labores anual, en el que se con-
signarán el número de sesiones
llevadas a cabo y las resoluciones
que se hayan tomado en relación
con el ingreso, la promoción y la
permanencia del personal acadé-
mico.

TÍTULO TERCERO
DEL INGRESO DEL PERSONAL

ACADÉMICO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCEDIMIENTO DE INGRESO

Artículo 27. Los profesores
miembros del personal académico
de la Universidad Politécnica
del Estado de Guerrero ingresarán
mediante concurso de oposición
público y abierto de acuerdo con
lo establecido en el presente Re-
glamento.

Artículo 28. No procederá el
ingreso de personal académico
para suplir a quienes, siendo
miembros del personal académico,
sean designados órgano personal,
instancia de apoyo o personal de
confianza.

Artículo 29. El concurso de
oposición es el procedimiento
mediante el cual la Comisión de
Ingreso, Promoción y Permanencia
del Personal Académico evalúa a
los aspirantes a través de un
examen de conocimientos y de las
aptitudes que posean en la dis-
ciplina respectiva, que le permi-
tan comprobar las capacidades y
la idoneidad de los candidatos
para el desarrollo de las fun-
ciones requeridas.

Artículo 30. El procedimien-
to de ingreso de personal acadé-
mico se iniciará cuando el Rec-
tor de la Universidad Politécnica
del Estado de Guerrero reciba de
la Secretará Académica y del Di-
rector de Programa Académico con-
forme a la planeación, la solici-
tud sobre la necesidad de personal
académico en la cual se incluirán
las características académicas
básicas que se requieren, la ca-
tegoría y nivel, el tiempo de de-
dicación y los programas o pro-
yectos académicos a los cuales se
incorporará el ganador.

Artículo 31. Si resultara im-
procedente, el Rector devolverá
la solicitud al Director de Pro-
grama Académico con el señala-
miento de las causas de improce-
dencia.
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Artículo 32. Una vez auto-
rizada por el Rector la solicitud,
en su caso, previa verificación
presupuestal, el Director de Pro-
grama Académico en los tres días
hábiles siguientes redactará la
convocatoria y la turnará al Se-
cretario Académico para que den-
tro de un plazo de cinco días há-
biles ordene la publicación en
la página de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero
y, al menos en uno de los periódi-
cos de mayor circulación nacional.

Artículo 33. La convocatoria
pública y abierta deberá contener
como mínimo los siguientes ele-
mentos:

I. Categoría y nivel reque-
ridos;

II. Tiempo de dedicación, el
cual tratándose de personal aca-
démico por asignatura se procu-
rará no exceda de 15 horas a la
semana;

III. El programa académico
y la disciplina en las cuales
prestará servicios el miembro
del personal académico;

IV. Los requisitos de escola-
ridad, de experiencia docente y
profesional que deban reunir los
candidatos;

V. Las funciones específicas
que deberán realizar;

VI. El lugar y el horario
para la recepción de los documen-
tos requeridos, así como el pla-
zo de entrega de los mismos y el

señalamiento de los trámites que
deberán realizarse;

VII. Las evaluaciones que
se practicarán;

VIII. La duración de la con-
tratación;

IX. La fecha de ingreso;

X. El horario de trabajo; y

XI. El monto de la remunera-
ción.

Artículo 34. La Comisión,
dentro de los ocho días hábiles
siguientes a la publicación de
la convocatoria, recibirá a tra-
vés del área de recursos humanos,
la documentación que presenten
los aspirantes; la registrará
dentro de los tres días hábiles
siguientes y procederá a noti-
ficar a los concursantes en las
oficinas de la misma Comisión,
el lugar, la hora y la fecha en
que se llevarán a cabo las eva-
luaciones y las entrevistas, cuan-
do estas últimas hayan sido de-
terminadas como necesarias.

Artículo 35. A quienes, sin
ser miembros del personal aca-
démico, sean designados como ór-
gano personal, instancia de apo-
yo o personal de confianza den-
tro de la Universidad Politécnica
del Estado de Guerrero, quedarán
impedidos durante su gestión,
para participar en los concursos
de oposición para ingreso como
personal académico.

Artículo 36. La entrevista,
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en su caso, y las evaluaciones
serán practicadas por la Comisión
de Ingreso, Promoción y Permanen-
cia del Personal Académico dentro
de los quince días hábiles si-
guientes a la notificación a los
concursantes.

Artículo 37. Las evaluacio-
nes que se practicarán en el in-
greso podrán ser:

I. Análisis y crítica escrita
del programa educativo o de in-
vestigación correspondiente;

II. Exposición escrita u oral
de un tema del programa de que se
trate;

III. Examen de conocimien-
tos;

IV. Formulación de un pro-
yecto de investigación sobre un
problema determinado;

V. Entrevista;

VI. Evaluación del curricu-
lum vitae;

VII. Las que determine la Co-
misión siempre y cuando las no-
tifique a los concursantes en los
términos señalados en el artículo
33 del presente Reglamento.

Artículo 38. Una vez conclui-
das las evaluaciones, la Comisión
analizará los resultados y emiti-
rá en un plazo no mayor de ocho
días hábiles el dictamen respec-
tivo.

Artículo 39. En caso de em-

pate entre los concursantes, se
atenderá al orden de preferencia
siguiente:

I. A quien tenga los mejores
méritos académicos y profesio-
nales;

II. A los mexicanos;

Artículo 40. El dictamen que
emita la Comisión deberá contener
al menos:

I. Las evaluaciones realiza-
das;

II. Los nombres de los con-
cursantes;

III. Los nombres de los ase-
sores, en su caso;

IV. El nombre del ganador y,
en su caso, el orden de preferen-
cia de los demás concursantes que
por su idoneidad podrían ocupar
la plaza, si el ganador no la ocu-
pare, según el orden señalado;

V. Los argumentos que justi-
fican la decisión; y

VI. El señalamiento de cir-
cunstancias relevantes que se ha-
yan suscitado durante el concurso.

En caso de que nadie haya
aprobado las evaluaciones, el con-
curso será declarado desierto.

Artículo 41. La Comisión en
un plazo no mayor de ocho días
hábiles, comunicará su resolu-
ción a la Secretaria Académica y
al Director de Programa Académico
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con copias al Rector y al con-
cursante aprobado, asimismo, la
publicará en la página de la Uni-
versidad Politécnica del Estado
de Guerrero y en las oficinas de
la misma Comisión a todos los que
participaron en el concurso de
oposición.

Artículo 42. Si el dictamen
es favorable, el Rector, dentro
de un plazo de cinco días hábiles
siguientes instruirá a la admi-
nistración de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero
para establecer la relación la-
boral con el ganador, por tiempo
determinado, a partir de la fe-
cha mencionada en la convocato-
ria, de acuerdo con los procedi-
mientos administrativos que al
efecto tenga establecidos la Uni-
versidad.

Artículo 43. En caso de que
el concurso se haya declarado de-
sierto o exista urgencia inapla-
zable, el Rector tendrá la facul-
tad de contratar personal aca-
démico por tiempo determinado,
hasta por un cuatrimestre, sin
que medie concurso de oposición.
Simultáneamente, se convocará a
concurso abierto, a fin de cu-
brir los requerimientos de manera
regular, a partir del siguiente
cuatrimestre.

El personal contratado en
los términos del primer párrafo
de este artículo, podrá partici-
par en el concurso de oposición.

Artículo 44. Las resolucio-
nes sobre el ingreso del personal
serán definitivas, por lo que no

admitirán recurso alguno.

TÍTULO CUARTO
DE LA PROMOCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCEDIMIENTO DE

PROMOCIÓN

Artículo 45. El personal
académico por tiempo indetermi-
nado podrá obtener una categoría
superior o nivel superior dentro
de su respectiva categoría, me-
diante resolución favorable de
la Comisión en la evaluación de
promoción correspondiente.

Artículo 46. El procedimien-
to de promoción se iniciará con
la convocatoria que emita el Rec-
tor para tal efecto, siempre que
exista disponibilidad presupues-
tal.

Artículo 47. Para tener de-
recho a la evaluación de promo-
ción, el interesado deberá tener
al menos dos años de labores
ininterrumpidas en la categoría
o nivel anterior.

La solicitud se hará por es-
crito y se adjuntarán los documen-
tos probatorios respectivos.

Artículo 48.  Con la solici-
tud de promoción, el interesado
deberá presentar ante la Comi-
sión, la documentación siguien-
te:

I. Relación de actividades
realizadas en la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero,
durante el periodo que se evalúa;
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II. Títulos, grados académi-
cos y distinciones académicas y
profesionales obtenidas durante
el periodo que se evalúa;

III. Calificaciones satis-
factorias de las evaluaciones
anuales del desempeño académico
del periodo respectivo;

IV. Comprobante expedido por
la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero de haber pres-
tado al menos dos años de labo-
res ininterrumpidas en la Insti-
tución, y

V. Los demás documentos que
se señalen en la convocatoria
respectiva.

Artículo 49. La Comisión,
revisará la documentación pre-
sentada por el interesado y ve-
rificará si reúne los requisitos
de la convocatoria, la registrará,
entregando la constancia corres-
pondiente y toda la información
relativa.

Artículo 50. La Comisión
dentro de un plazo no mayor de
diez días hábiles contados a par-
tir del que reciba la documenta-
ción, deberá dictaminar sobre la
evaluación de promoción; la re-
solución que emita corresponderá
al periodo que inicia a partir de
la fecha de ingreso a la Universi-
dad Politécnica del Estado de Gue-
rrero o de la última evaluación.

Artículo 51. La Comisión
turnará el dictamen a la Secre-
taria Académica y al Director de
Programa Académico con copia al

Rector y al Departamento de Re-
cursos Humanos quien lo notifi-
cará por escrito al interesado.

Artículo 52. Si el dictamen
es favorable, el Rector, en un
plazo de cinco días hábiles si-
guientes, instruirá a la adminis-
tración de la Universidad Poli-
técnica del Estado de Guerrero
para realizar la modificación
salarial en la contratación con-
sistente en la remuneración co-
rrespondiente a la nueva catego-
ría o nivel obtenido.

TÍTULO QUINTO
DE LA PERMANENCIA

CAPÍTULO I
DE LAS FUNCIONES ACADÉMICAS

Y LAS MEDIDAS PARA
RECONOCER EL TRABAJO

ACADÉMICO SOBRESALIENTE

Artículo 53. Para efectos
del presente Reglamento se con-
sideran dentro de la permanencia
el adecuado desempeño de las fun-
ciones y actividades que corres-
ponde realizar a los profesores
en relación con todas las medidas
que se establezcan por la Univer-
sidad  Politécnica del Estado de
Guerrero para su actualización
y formación a fin de que puedan
cumplir en forma idónea con el
objeto de la misma.

Se incluyen asimismo, las
formas de reconocimiento insti-
tucional al trabajo académico so-
bresaliente.

Artículo 54. La permanencia
de los profesores y, en su caso,
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el otorgamiento de estímulos, es-
tará condicionada a que se dé
cumplimiento a las disposiciones
previstas en el presente Título
y a la evaluación anual del de-
sempeño académico.

Artículo 55. El personal
académico se mantendrá actua-
lizado en su disciplina así como
el modelo de educación basada en
competencias, con el fin de cum-
plir adecuadamente sus funcio-
nes.

Artículo 56. La actualiza-
ción del personal académico po-
drá realizarse a través de las
siguientes actividades:

I. Participar en cursos y
seminarios de formación, capa-
citación y actualización acadé-
mica;

II. Realizar estudios de
postgrado; y

III. Otras actividades equi-
valentes o que conduzcan a la
formación y actualización del
personal académico.

Artículo 57. Las funciones
y actividades que deberá desa-
rrollar el personal académico de
carrera de tiempo completo y de
asignatura, según su categoría
serán las siguientes:

Profesor Investigador de
Tiempo Completo:

I. Realizar actividades de
enseñanza, de acuerdo con los
programas educativos;

II. Participar en cuerpos
académicos;

III. Diseñar, elaborar y
evaluar material didáctico;

IV. Participar en el diseño,
revisión, modificación y evalua-
ción de programas educativos;

V. Proporcionar asesorías y
tutorías;

VI. Participar en cursos de
educación continua;

VII. Participar en la rea-
lización de estudios y prestación
de servicios que requieran los
sectores público, privado y so-
cial, vinculados con la Institu-
ción;

VIII. Participar en progra-
mas de intercambio académico;

IX. Supervisar y asesorar pro-
yectos de servicio, social es-
tancias y estadías;

X. Participar en cuerpos co-
legiados, comisiones o grupos de
trabajo;

XI. Participar en tareas de
inducción institucional;

XII. Divulgar de acuerdo con
la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero los resultados
de las actividades académicas
conforme a los programas educati-
vos correspondientes;

XIII. Realizar actividades
de generación, aplicación y trans-
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ferencia del conocimiento;

XIV. Dirigir tesis en los
programas de posgrado; y

XV. Las demás actividades
que sean afines.

Profesor de Asignatura:

I. Realizar actividades de
enseñanza, de acuerdo con los
programas educativos;

II. Proporcionar tutorías y
asesorías;

III. Realizar trabajo cole-
giado;

IV. Participar en cursos de
educación continua; y

V. Las demás actividades que
sean afines.

Artículo 58. Además de lo
señalado en los artículos ante-
riores, el personal académico de-
berá desarrollar las siguientes
actividades:

I. Elaborar y presentar los
programas de trabajo e informes
correspondientes a sus responsa-
bilidades;

II. Participar en la planea-
ción y evaluación de las activi-
dades de la Universidad Politéc-
nica del Estado de Guerrero;

III. Dar a conocer a sus es-
tudiantes el programa, fechas y
las modalidades de evaluación
al inicio del curso;

IV. Participar en programas
de formación y actualización del
personal académico;

V. Participar en eventos aca-
démicos cuando así se requiera;

VI. Participar en los pro-
cesos de evaluación del desempeño
docente; y

VII. Cumplir con las normas
y procedimientos administrativos
en el ámbito de sus respectivas
actividades.

CAPÍTULO II
DE LA PLANEACIÓN Y LA
EVALUACIÓN DE LAS

FUNCIONES ACADÉMICAS

Artículo 59. Los miembros
del personal académico presen-
tarán ante la Secretaria Acadé-
mica y el Director de Programa
Académico que corresponda su pro-
grama de trabajo, un mes antes
de iniciar el siguiente cuatrimes-
tre.

Artículo 60. Los miembros del
personal académico presentarán
ante el Director de Programa Aca-
démico que corresponda un informe
al final de cada cuatrimestre,
con copia a la Secretaria Aca-
démica, de las actividades acadé-
micas desarrolladas durante el
mismo, en la fecha que señale la
Universidad Politécnica del Es-
tado de Guerrero. Los informes
se acompañarán siempre de los
documentos comprobatorios.

CAPÍTULO III
DEL PERIODO SABÁTICO
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Artículo 61. La Universidad
Politécnica del Estado de Gue-
rrero podrá otorgar un periodo
sabático igual a un año, a los
profesores de carrera por tiempo
indeterminado que hayan laborado
ininterrumpidamente seis años.

Para efectos del presente
capítulo el sabático consiste en
separarse de las labores en la
Universidad Politécnica del Es-
tado de Guerrero, durante un pe-
riodo de doce meses, con goce de
sueldo, para llevar a cabo acti-
vidades relevantes para la supe-
ración académica del profesor
y, sobre todo consolidación del
o de los programas académicos en
los que participa.

Artículo 62. Para disfrutar
el periodo sabático, el profesor
investigador deberá presentar
su solicitud al Consejo de Cali-
dad, con un plazo mínimo de tres
meses de anticipación a la fecha
en que se pretende iniciar, acom-
pañada de los siguientes docu-
mentos:

I. Programa de actividades
académicas a desarrollar; y

II. Constancia oficial de
servicios expedida por el área
de Recursos Humanos de la Uni-
versidad Politécnica del Estado
de Guerrero.

La fecha de inicio del perio-
do sabático deberá ser al inicio
o al término del cuatrimestre.

Artículo 63. El Consejo de
Calidad, para resolver sobre el

disfrute del periodo sabático
deberá considerar la programa-
ción académica y evaluar el pro-
grama de trabajo que el solici-
tante pretende desarrollar.

Artículo 64. En ningún caso
podrán acumularse dos o más pe-
riodos sabáticos salvo que medie
justificación a juicio del Con-
sejo de Calidad.

Artículo 65. Quienes siendo
miembros del personal académico
de carrera por tiempo indetermi-
nado, sean designados para ocupar
el cargo de Rector, Director de
Programa Académico, Secretario
Administrativo o Secretario Aca-
démico, el tiempo que duren en
dicho cargo será computado para
efectos del periodo sabático,
siempre y cuando cumplan con lo
establecido en el artículo 61 del
presente Reglamento.

Artículo 66. El personal
académico, respecto del disfrute
del periodo sabático, estará obli-
gado a lo siguiente:

I. Cumplir, durante el sa-
bático, con el programa de acti-
vidades aprobado por el Consejo
de Calidad;

II. Informar cada cuatro me-
ses al Consejo de Calidad, por
conducto del Director de la Di-
visión, por escrito y con detalle,
sobre los avances obtenidos en
relación con el programa de ac-
tividades aprobado;

III. Reincorporarse inmedia-
tamente después de concluido el
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periodo sabático;

IV. Presentar al Consejo de
Calidad en un plazo no mayor a
treinta días a partir de la fe-
cha en que esté obligado a rein-
corporarse al trabajo, un informe
detallado y por escrito de las
actividades académicas realiza-
das acompañado de la documenta-
ción que acredite dichas activi-
dades. Este informe será tomado
en consideración en las evalua-
ciones anuales al desempeño aca-
démico a las que se refiere el
Capítulo V de este Título.

Artículo 67. Una vez conclui-
do el periodo sabático, los miem-
bros del personal académico que
lo hayan disfrutado, se reincor-
porarán en las mismas condiciones
que tenían cuando les fue otor-
gado.

En ningún caso procederá la
reincorporación anticipada.

CAPÍTULO IV
DE LAS FORMAS PARA
RECONOCER EL TRABAJO

ACADÉMICO SOBRESALIENTE

Artículo 68. La Universidad
Politécnica del Estado de Gue-
rrero elaborará un programa pa-
ra reconocer el trabajo académico
sobresaliente. Los objetivos, po-
líticas, alcances, procedimien-
tos y presupuestos del programa
serán establecidos por acuerdo
del Rector.

Artículo 69. Los reconoci-
mientos y estímulos que otorgue
la Universidad Politécnica del

Estado de Guerrero Politécnica
del Estado de Guerrero tendrán
por objeto promover la permanen-
cia en la Universidad a través
del reconocimiento de la trayec-
toria y la superación académica
de los miembros del personal aca-
démico.

Artículo 70. La Universidad
Politécnica del Estado de Gue-
rrero a través del Consejo de Ca-
lidad podrá otorgar a los miembros
del personal académico los reco-
nocimientos de naturaleza hono-
rífica siguientes:

I. Designación de Profesor
Emérito; y

II. Los demás que se esta-
blezcan para reconocer trayecto-
rias sobresalientes.

Artículo 71. La designación
de Profesor Emérito se podrá otor-
gar a los miembros del personal
académico de carrera por tiempo
indeterminado que se hayan des-
tacado por su sobresaliente la-
bor académica, así como por su
participación constante y conti-
nua en beneficio de la Universidad
Politécnica del Estado de Gue-
rrero.

Los requisitos que deberán
cumplir los candidatos son los
siguientes:

I. Ser miembro del personal
académico de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero

II. Ser Profesor Investi-
gador de Tiempo Completo por
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tiempo indeterminado y tener la
más alta categoría y nivel;

III. Tener especiales méri-
tos que sustenten una trayectoria
académica sobresaliente;

IV. Tener una antigüedad mí-
nima de 20 años al servicio de
la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero; y

V. Ser propuesto por el Rec-
tor.

Artículo 72. Los estímulos
y reconocimientos podrán, en su
caso, acompañarse de incentivos
económicos de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal de la
Institución y previa autorización
de la Junta Directiva.

Artículo 73. Cuando los es-
tímulos sean de naturaleza eco-
nómica, el Rector someterá a au-
torización de la Junta Directiva
la propuesta de canalización de
fondos respectiva.

Artículo 74. Autorizado un
programa de estímulos, el Rector
emitirá el acuerdo correspondien-
te donde se señalarán al menos
los elementos siguientes:

I. Características del es-
tímulo;

II. Monto del mismo;

III. Forma de pago;

IV. Periodicidad y vigencia;

V. Requisitos que deberán

cumplir los miembros del personal
académico;

VI. Fechas y plazos de re-
cepción de solicitudes;

VII. Órgano que realizará
la evaluación del desempeño aca-
démico de los candidatos;

VIII. Elementos que se con-
siderarán en la evaluación; y

IX. Plazos y fecha para dar
a conocer las resoluciones.

Artículo 75. Los estímulos
que se otorguen al personal aca-
démico, tendrán las caracterís-
ticas siguientes:

I. Se otorgarán mediante eva-
luación académica favorable por
desempeño extraordinario;

II. No serán permanentes;

III. No serán generales;

IV. Estarán sujetos a la dis-
ponibilidad presupuestal de la
Universidad Politécnica del Es-
tado de Guerrero;

V. Serán fijados por acuerdo
del Rector, previa autorización
de la Junta Directiva;

VI. De ser económicos, no
formarán parte del salario ni
serán materia de negociación con
organizaciones sindicales o es-
tudiantiles; y

VII. Podrán adoptar diversas
denominaciones y modalidades;
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Artículo 76. El seguimiento
del programa de estímulos es fa-
cultad del Secretario Académico.

Artículo 77. El procedimien-
to para otorgar los estímulos al
personal académico de la Univer-
sidad Politécnica del Estado de
Guerrero, en los términos y pla-
zos que establezca al acuerdo res-
pectivo, será el siguiente:

I. La Secretaría Académica
recibirá las solicitudes, veri-
ficará inicialmente el cumplimien-
to de los requisitos y la documen-
tación respectiva y la remitirá
al Consejo de Calidad;

II. El Consejo de Calidad a
través de una Comisión que para
tal efecto se integre con los di-
rectores de Programa Académico
efectuará el análisis integral
de la documentación y formulará
una propuesta y su justificación
sobre quiénes pueden tener de-
recho al estímulo considerando la
disponibilidad presupuestal y
la enviará al Rector;

III. El Rector analizará la
propuesta y elaborará la relación
final del personal académico be-
neficiario de los estímulos.

IV. La Secretaría Académica
notificará al personal académico
que haya sido merecedor de los
estímulos.

Artículo 78. En el caso de
los profesores de tiempo com-
pleto, para obtener el estímulo,
los solicitantes deberán firmar
una carta compromiso por la cual

se obliguen a no laborar en otra
institución de educación supe-
rior, en otro centro de trabajo
o por cuenta propia, por más de
ocho horas a la semana.

Artículo 79. Los estímulos
se cancelarán en forma definitiva
por las causas siguientes:

I. La terminación o rescisión
de la relación laboral;

II. La falsedad comprobada
de los documentos, datos o decla-
raciones;

III. La falta de presentación
del programa de trabajo y del in-
forme anual;

IV. La prestación de servi-
cios en otra institución, en los
términos señalados en el presente
Reglamento; y

V. La obtención de califica-
ción desfavorable en la evalua-
ción anual del desempeño acadé-
mico.

Artículo 80. Las resolucio-
nes relacionadas con el otorga-
miento de reconocimientos y es-
tímulos serán definitivas.

CAPÍTULO V
DE LA EVALUACIÓN ANUAL
DEL DESEMPEÑO ACADÉMICO

Artículo 81. Para garantizar
la permanencia de los profesores
en la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero, esta reali-
zará la evaluación anual de su de-
sempeño académico, como elemento
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complementario de la planeación
sistemática y permanente de las
actividades académicas que in-
tegran las funciones básicas.

Artículo 82. La evaluación
anual del desempeño académico
tiene como propósito revalorar
la carrera académica y reconocer
a quienes procuran su actuali-
zación constante y superación con
el incremento de su escolaridad
y el desempeño sobresaliente de
sus actividades al servicio de la
Universidad Politécnica del Es-
tado de Guerrero.

Artículo 83. La evaluación
anual del desempeño académico
comprenderá la revisión y verifi-
cación de las actividades desa-
rrolladas durante un año escolar
por los miembros del personal
académico de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Guerrero,
especialmente las siguientes:

I. Presencia frente a grupo;

II. Cumplimiento del progra-
ma educativo;

III. Productos del trabajo
de investigación y desarrollo
tecnológico;

IV. Tutorías y asesorías;

V. Prácticas académicas y
de servicio social;

VI. Participación en cursos,
seminarios, talleres y conferen-
cias;

VII. Supervisión de estadías

en empresas;

VIII. Asesoría y prestación
de servicios tecnológicos a las
empresas;

IX. Trabajo colegiado;

X. Elaboración de textos y
material didáctico;

XI. Innovación en las formas
de generar aprendizaje;

XII. Estudios de actualiza-
ción y obtención de grados aca-
démicos; y

XIII. Las demás a que se re-
fieren los artículos 57 y 58 de
este Reglamento.

Artículo 84. En la evaluación
anual del desempeño académico se
considerará la opinión de:

I. El Director de Programa
Académico; y

II. El o los grupos de alum-
nos que hayan estado bajo la res-
ponsabilidad del profesor.

Artículo 85. En la evaluación
anual del desempeño académico,
además de las actividades acadé-
micas desarrolladas durante el
periodo correspondiente, se con-
siderarán la asistencia y puntua-
lidad, el compromiso institucio-
nal y la observancia de las nor-
mas del Código de Ética.

Artículo 86. El Rector, en
consulta con la Secretaría Aca-
démica y los Directores de Pro-
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grama Académico, elaborarán el
contenido del formato obligatorio
de evaluación anual del desempeño
académico, considerando lo enun-
ciado en el Artículo 83 del pre-
sente Reglamento, por medio del
cual se recabarán las opiniones
y fijarán los periodos de aplica-
ción general de la evaluación en
la Universidad Politécnica del
Estado de Guerrero. Asimismo, de-
terminará la forma de comprobación
fehaciente de las actividades rea-
lizadas por parte de los miembros
del personal académico.

Artículo 87. Los Directores
de Programa Académico tendrán la
responsabilidad de aplicar las
evaluaciones a los profesores de
sus respectivos programas.

Los resultados de las eva-
luaciones constarán en los expe-
dientes respectivos.

Artículo 88. El Rector será
el responsable de aplicar las eva-
luaciones anuales al desempeño,
al personal académico que ocupe
el cargo de Director de Programa
Académico, Secretario Académico
o Secretario Administrativo.

El miembro del personal aca-
démico designado como Rector, se-
rá evaluado por la Junta Direc-
tiva mientras ocupe dicho cargo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día si-
guiente de su aprobación por la
Junta Directiva. Se hará difusión
del mismo entre todos los miembros

de la comunidad universitaria.

SEGUNDO. Los procedimientos
de ingreso que se encuentren en
curso a la entrada en vigor de
este Reglamento serán turnados
a la Comisión de Ingreso, Promo-
ción y Permanencia del Personal
Académico, siempre y cuando aún
no se haya iniciado la etapa de
evaluación y su correspondiente
resolución. En caso contrario
deberá continuar hasta su conclu-
sión de acuerdo con los proce-
dimientos y disposiciones ante-
riores.

TERCERO. El personal acadé-
mico que haya ingresado a la Uni-
versidad Politécnica del Estado
de Guerrero antes de la aprobación
del presente ordenamiento, debe-
rá ser homologado en alguna de las
categorías y niveles que este
establece en un plazo que no ex-
cederá del 1° de enero de 2010.
Para tal efecto, la Comisión de
Ingreso, Promoción y Permanencia
deberá llevar a cabo una evalua-
ción de tipo curricular, cuyo re-
sultado, en ningún caso, impli-
cará para el homologado, disminu-
ción de sus percepciones en la
Universidad Politécnica del Es-
tado de Guerrero.

CUARTO. Quienes hayan fun-
gido como órgano unipersonal o
instancia de apoyo de la Uni-
versidad Politécnica del Estado
de Guerrero hasta antes de la
entrada en vigor de este instru-
mento normativo, de ser el caso,
podrán participar en un concurso
cerrado para obtener su ingreso
como miembro del personal acadé-
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SECCION DE
AVISOS

mico, siempre y cuando dejen de
ejercer la responsabilidad del
órgano unipersonal o instancia
de apoyo.

El procedimiento del con-
curso cerrado deberá ser estable-
cido por la Junta Directiva.

EL SUSCRITO LIC. JOSÉ ANTONIO
VILLALOBOS ROMERO, ABOGADO GENE-
RAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
DEL ESTADO DE GUERRERO

C E R T I F I C A

QUE CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TICULO 28 DEL DECRETO 103, POR EL
QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD PO-
LITÉCNICA DEL ESTADO DE GUERRERO,
EN LA COMUNIDAD DE PUENTE CAMPU-
ZANO, MUNICIPIO DE TAXCO DE ALAR-
CÓN, GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE
LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁ-
TICAS COMPUESTAS POR EL FOLIO
000001 AL FOLIO 000030, CONCUER-
DAN FIELMENTE CON EL REGLAMENTO
ORIGINAL DE INGRESO, PROMOCIÓN Y
PERMANENCIA DEL PERSONAL ACA-
DÉMICO DE LA UNIVERSIDAD POLI-
TÉCNICA DEL ESTADO DE GUERRERO,
A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-
DOY FE.

ATENTAMENTE.
LIC. JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS RO-
MERO.
ABOGADO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

EDICTO
El licenciado ROSALÍO BARRA-

GÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ante el licenciado JO-
SÉ LEONEL LUGARDO APARICIO, Se-
gundo Secretario de Acuerdos de
este mismo juzgado, en el expedien-
te 33/2012-2, relativo al jui-
cio ejecutivo mercantil, promo-
vido por VIRGINIA PÉREZ HERRE-
RA, en contra de EVA PÉREZ DÍAZ,
BAUDELIO LUCIANO LÁZARO y JOSE
LUIS LUCIANO PÉREZ, con funda-
mento en el artículo 1411 del
citado código, señaló las diez
horas del día veintiocho de abril
de dos mil quince, para que ten-
ga verificativo la audiencia de
remate respecto del bien in-
mueble embargado a la demanda-
da EVA PÉREZ DÍAZ, consistente
en el lote 16, manzana 36, ubicado
en la calle 6, sector Uno, de
la Colonia Emiliano Zapata, de
esta ciudad y puerto, inscrito
en la Delegación del Registro
Público de la Propiedad, del Co-
mercio y Crédito Agrícola del
Estado, en el folio registral
electrónico 24415, de este Dis-
trito Judicial de Tabares, con
las siguientes medidas y colin-
dancias: al sureste en 20.00
metros con lote 14; al noroeste



24        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 27 de Marzo de 2015

en 8.00 metros con calle 6; al
suroeste en 8.00 metros con lo-
te 15 y noroeste en 20.00 metros
con lote 18, con una superficie
total de 160.00 metros cuadra-
dos, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de la cantidad de $500,000.00
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL), que correspon-
de al avalúo rendido en autos,
convocándose postores por me-
dio de la publicación de edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días hábiles en el Perió-
dico El Sur que se edita en esta
ciudad, en los lugares públi-
cos de costumbre como son: Admi-
nistraciones Fiscales Estata-
les números Uno y Dos, en es-
ta ciudad, en la Secretaría de
Finanzas y Administración del
H. Ayuntamiento Municipal de es-
ta ciudad, y en los Estrados de
este juzgado. SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Gro., Marzo 4 de 2015.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APARICIO.
Rúbrica.

3-3
____________________________________________________________________________________________

EDICTO
RUBICELA CALDERON CABRERA.

en el expediente número 745/
2014-II, relativo al juicio Or-
dinario Civil (Guarda y Custo-
dia y Convivencia), promovido
por Sergio González Carvajal,

en contra de Rubicela Calderón
Cabrera, el licenciado Elías Flo-
res Loeza, Juez de Primera Ins-
tancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con fecha diecisiete de diciem-
bre de dos mil catorce, dictó un
auto que en lo conducente dice:
... se ordena emplazar a juicio
a la citada demandada, median-
te edictos que se publiquen por
tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
periódico Redes del Sur, que se
edita en esta ciudad, haciendo
saber a la demandada Rubicela
Calderón Cabrera, que cuenta con
un plazo de cuarenta días, si-
guientes a la última publicación
de dichos edictos, para que se
apersone en este juzgado, sito
en el Palacio de Justicia de
Iguala, ubicado en kilometro 98,
carretera Iguala-Chilpancingo,
de esta ciudad de Iguala, Gue-
rrero, debidamente identifica-
da con credencial oficial con
fotografía y dos copias de la
misma, a recibir las copias de
traslado y documentos anexos,
debidamente cotejados y sella-
dos, de la demanda de Guarda y
Custodia, promovida por Sergio
González Carvajal, en contra de
Rubicela Calderón Cabrera, pa-
ra que dentro del término de
nueve días posteriores a su aper-
sonamiento produzca contesta-
ción a la demanda, bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo, se le
tendrá por contestada en senti-
do negativo; en el entendido que
dicho término empezará a correr
a partir del día siguiente a aquél
en que se apersone a recibir las
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copias de traslado y anexos, o
bien a partir del día siguiente
en que fenezca el indicado pla-
zo de cuarenta días; asimismo,
se le previene para que señale do-
micilio en esta ciudad de Igua-
la, Guerrero, México, dónde oír
y recibir notificaciones, aper-
cibida que de incumplir, las
ulteriores notificaciones aún
las de carácter personal, le sur-
tirán efectos por los estrados
de este Juzgado, a excepción de
la notificación de la sentencia
definitiva que llegue a dictarse
en este juicio, como lo dispone
el artículo 257 fracción V del
Código Procesal Civil; debien-
do insertar la radicación de
veinte de junio del año actual,
y el presente proveído.- Dos
firmas ilegibles".

Iguala, Gro., a 9 de Marzo del
2015.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CRISTINA BAHENA ALVAREZ.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 220/

2012-3, relativo al juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL, promovido
por CAJA POPULAR MEXICANA, S.C.
DE A.P. DE R.L.DE C.V., en contra
de MARÍA DEL ROSARIO SERNA ZA-
RATE y JESÚS OCAMPO ROSAS, el li-
cenciado ROSALÍO BARRAGÁN HER-
NÁNDEZ, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia en Materia Civil del

Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en pri-
mera almoneda el bien inmueble
embargado al demandado JESÚS
OCAMPO ROSAS, consistente en la
vivienda 17, condominio El Sol,
ubicada en el Fraccionamiento
Granjas del Márquez, en esta Ciu-
dad, con una superficie de 45.38
metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: al Sureste, en 11.80 me-
tros, con propiedad privada;
al Noroeste, en 7 tramos, de
5.60 m., 1.40 m., 3.40 m., 1.40m.;
0.50 m., 1.40 m. y 2.80 m., con
casa 18; al Noreste, en 2.80 me-
tros, con área común al régimen
(acceso); al Suroeste, en 4.20
metros, con casa 21; arriba,
con losa de azotea, abajo, con
losa de cimentación; inscrita
en el Registro Público de la Pro-
piedad, del Comercio y Crédito
Agrícola del Estado, en el folio
registral electrónico número
130619. Al efecto convóquense
postores por medio de edictos
que deberán ser publicados por
tres veces dentro de nueve días
en la Administración Fiscal Es-
tatal uno, Administración Fis-
cal Estatal dos y en la Secre-
taría de Administración y Fi-
nanzas del H. Ayuntamiento en
esta Ciudad, en los estrados de
este Juzgado, en el diario No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad y en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, señalándose para que
tenga verificativo la audien-
cia de remate las ONCE HORAS DEL
DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL
AÑO QUE TRANSCURRE, sirviendo
de base para el remate del in-
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mueble hipotecado la cantidad
de $310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ
MIL PESOS 00/100 M. N.); valor pe-
ricial señalado en autos, por
lo que será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial del bien hi-
potecado. La publicación de edic-
tos que deberán efectuarse en
los estrados de este juzgado,
por la secretaria actuaria ads-
crita a este juzgado, y en la
Administración Fiscal Estatal
uno, Administración Fiscal Es-
tatal dos y en la Secretaría de
Administración  y Finanzas del
H. Ayuntamiento en esta ciudad,
deben de realizarse en días há-
biles, las primeras por tratar-
se de actuaciones judiciales y
las restantes porque dichas de-
pendencias únicamente laboran
de lunes a viernes. Los edictos
que se publiquen en el Periódi-
co Local, deberán hacerse en días
naturales, por no considerarse
estas publicaciones como actua-
ciones judiciales. SE CONVO-
CAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 02 de
Marzo de 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA.
Rúbrica.

Para su publicación por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS.- Conste.

3-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. CIRA GONZALEZ VARGAS,
solicita la inscripción por vez
primera, del predio Urbano,
ubicado en la calle de López,
número 35, segunda demarcación
del Barrio del Fortín, en Tixtla,
Guerrero, correspondiente al
Distrito Judicial de Guerrero,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 47.84
mts., y colinda con María Toma-
sa Basilio González.

Al Sur: Mide en 47.84 mts.,
y colinda con Alejandro Basilio
González.

Al Oriente: Mide en 5.07
mts., y colinda con Lucio Gue-
rrero Barrón.

Al Poniente: Mide en 7.23
mts., y colinda con Justiniano
Santos, calle de López de por
medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 13 de
Marzo del 2015.

A T E N T A M E N T E.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

184-3/2014, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Condominio Ipanema, en contra
de Miguel Angel Vázquez Vázquez,
el licenciado Ausencio Díaz Lo-
renzano, Juez Tercero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con residencia en este Puerto,
dicto un auto que a la letra
dice lo siguiente:

Acapulco, Guerrero, dieci-
nueve de febrero de dos mil
quince.

Por recibido el escrito de
cuenta suscrito por Elizabeth
Cuevas Sandoval, abogado patro-
no de la parte actora, atento
a su contenido, por cuanto hace
a lo solicitado, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo
160 fracción II del Código Pro-
cesal Civil del Estado, toda
vez, que se ignora el domicilio
del demandado Miguel Ángel Váz-
quez Vázquez, se ordena se em-
place de inmediato a juicio por
medio de edictos que se publica-
ran por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
así como en el Diario "EL SUR",

que se edita en ésta Ciudad y
puerto, para que se le haga sa-
ber de inmediato al demandado de
referencia, que deberá compare-
cer en un término de cuarenta
días, en la Tercer Secretaria
del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil de
este Distrito Judicial de Taba-
res, en la cual se le entregaran
las copias de traslado de la
demanda instaurada en su contra,
término que le empezará a correr
a partir de la última publica-
ción que se realice de los edic-
tos publicados en los periódicos
multicitados.

Notifíquese y Cúmplase. Así
lo acordó y firma el Licenciado
Ausencio Díaz Lorenzano, Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, por ante
el Licenciado Leo Ángel Alderete
García, Tercer Secretario de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
Doy fe.

Acapulco, Gro., a  23 de Febre-
ro del 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GARCIA.
Rúbrica.

3-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

423/2011-1, relativo al juicio
EJECUTIVO CIVIL, promovido por
VILLAS TERRASOL DIAMANTE, ASO-
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CIACION CIVIL, en contra de IN-
MOBILIARIA BARRA AZUL, S.A DE
C.V. Y JOSE LUÍS GAMA GUERRERO,
el licenciado Lucio Felipe Orte-
ga Vega, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DÍA
OCHO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primer
almoneda, respecto del bien in-
mueble hipotecado en autos
consistente en la Casa número
4, ubicada en Playa Tamarindo
número 7, Manzana 3, Lote 2, en
el Interior del Condominio Vi-
llas Terrasol Diamante, en el
Predio marcado como Fracción
"B" o Uno, de las que se subdi-
vidió el Lote de Terreno Rusti-
co, en las cercanías del Aero-
puerto Internacional de Acapul-
co, Kilómetro 22, Barra Diaman-
te, en esta Ciudad y Puerto de
Acapulco, Guerrero, con las si-
guientes medidas y colindancias:
AL NORTE; en 6.00 metros, con
Lote 1 Casa 4; AL SUR; en 6.00
metros con Playa Tamarindo; AL
ORIENTE; en 16.00 metros con
Lote 4 Casa 1; AL PONIENTE; en
16.00 metros con el mismo Lote
Casa 3; con superficie de te-
rreno 96.00 metros cuadrados.
Sirviendo como base la cantidad
de $460,000.00 (CUATROCIENTOS
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
valor pericial fijado en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 20  de Febre-

ro de 2015.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

penal número 8/2014-I, que se
instruye a la sentenciada Inocen-
cia Ramírez Velásquez, por el
delito de Allanamiento de Morada,
en agravio de Lorenza García Ló-
pez, el licenciado Carlos Meza
Román, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dicto un acuerdo que literalmen-
te dice:

"Acuerdo. Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a veintitrés
de febrero de dos mil quince.

Visto el escrito signado
por el Fiscal adscrito, atento
a su contenido, mediante el cual
se desiste del recurso de ape-
lación que interpuso en contra
de la sentencia definitiva con-
denatoria del cinco del mes y
año en curso, emitida en contra
de la sentenciada Inocencia Ra-
mírez Velásquez y/o Inocencia
Ramírez Velazco, por el delito
de Allanamiento de Morada, en
agravio de Lorenza García López.

Ahora bien, para efectos
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de no violentar garantías de la
agraviada de mérito, se le da
vista a dicha agraviada, para
que dentro del término de cinco
días hábiles siguientes a la no-
tificación del presente proveí-
do, manifieste si esta de acuer-
do o no con dicho desistimiento,
apercibida la agraviada de re-
ferencia que de no hacerlo, se
entenderá que esta de acuerdo
con el desistimiento de dicho
recurso de apelación.

Por otra parte, como de au-
tos se advierte de haberse ago-
tado los medios de localización
de la agraviada de que se trata,
conforme a lo que dispone la úl-
tima parte del primer párrafo
del articulo 40 y parte final
del diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, se orde-
na hacer la notificación del
presente acuerdo mediante la
publicación de edictos en el
Diario de mayor circulación en
el lugar del juicio, que lo es
"El Sur" en esta Ciudad; así co-
mo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, indepen-
dientemente de hacerle la noti-
ficación por los estrados con
que se cuenta en este órgano ju-
risdiccional, notificándose a
la agraviada Lorenza García Ló-
pez, para que dentro del término
de cinco días hábiles siguientes
a la publicación del edicto co-
rrespondiente, manifieste si
esta de acuerdo o no con el de-
sistimiento del recurso de ape-
lación interpuso en contra de la
sentencia definitiva condena-
toria del cinco del mes y año en
curso, emitida en contra de la

sentenciada Inocencia Ramírez
Velásquez y/o Inocencia Ramírez
Velazco, por el delito de Alla-
namiento de Morada, cometido en
su agravio, con el apercibimien-
to para la agraviada de refe-
rencia que de no desahogara la
vista dentro del término conce-
dido, se entenderá que esta de
acuerdo con el desistimiento de
dicho recurso de apelación; pa-
ra tal efecto, gírese oficio al
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, para la
publicación de los edictos en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de ma-
yor circulación en el lugar del
juicio, que lo es "El Sur" en
esta Ciudad, lo anterior aten-
diendo a lo que dispone el ar-
tículo 25 de la Ley procesal in-
dicada; anexándose los edictos
correspondientes. Notifíquese
y cúmplase. Así lo acordó y fir-
ma el licenciado Carlos Meza
Román, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
por ante el licenciado Leonardo
Abraján Castrejón, primer secre-
tario de acuerdos, que da fe le-
gal de lo actuado. Doy fe."

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 23 de Febrero de 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
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LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
Con base en los artículos

6 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, 16 del
Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, 20 consti-
tucional, apartado C, 34, 35, 37
y 38 del Código Penal, de acuer-
do a los principios fundamenta-
les de justicia para las vícti-
mas de delitos y del abuso del
poder.

Jesús Campos Ramírez juez
primero penal de primera instan-
cia del Distrito Judicial de
Azueta, a través de este medio
comunico a José Luis López Ji-
ménez que en la causa penal 178/
2013-1, fue sentenciado Germán
Santamaría Serrano por el deli-
to de robo, para que dentro del
plazo de cinco días siguientes
a la publicación de este fallo
promueva lo que a su interés
convenga con relación al pago
de la reparación del daño y al
recurso de apelación al que tie-
ne derecho, asimismo, tiene
diez días hábiles para compare-
cer a este juzgado y señalar do-
micilio en esta ciudad para oír
y recibir notificaciones. Doy
fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Febrero de 2015.

LA ACTUARIA JUDICIAL.
NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

penal número 49/2014-I, que se
instruye al procesado Sebastián
Santiago Carmona, por el delito
de Violación, en agravio de
Emyline Benítez Villegas, el
licenciado Carlos Meza Román,
Juez Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distri-
to Judicial de Azueta, dicto un
acuerdo que literalmente dice:

"Acuerdo. Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a seis de mar-
zo de dos mil quince.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal 49/
2014-I, que se instruyó al in-
diciado Sebastián Santiago Car-
mona, por el delito de Violación,
en agravio de Emyline Benítez
Villegas, de la que se advierte
que con fecha veintiséis de fe-
brero del año en curso, se dic-
tó sentencia absolutoria a fa-
vor del mencionado enjuiciado,
por el delito y agraviada men-
cionada, cuyos puntos resoluti-
vos son los siguientes: "PRIME-
RO.- Sebastián Santiago Carmo-
na, de generales ampliamente
conocidos en autos, No es Culpa-
ble ni Penalmente Responsable,
por la comisión del delito de
Violación Tumultuaria, cometido
en agravio de Emyline Benítez
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Villegas, en consecuencia se
ordena su inmediata y absoluta
libertad, por el delito y agra-
viada antes mencionados.

SEGUNDO.- Hágase saber al
C. Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, que la
presente resolución es apelable
y que dispone de un término de
cinco días hábiles para recu-
rrirla en caso de inconformidad.

TERCERO.- Por otra parte,
se le previene al sentenciado
para efectos de que designe de-
fensor que lo asista en Segunda
Instancia, apercibido que en
caso de no hacerlo se le desig-
nará al defensor de oficio ads-
crito a la Segunda Sala Penal
del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia.

CUARTO.- Notifíquese per-
sonalmente a la agraviada por
conducto de la denunciante Mir-
na Villegas Ochoa.

Así definitivamente juzgan-
do lo resolvió y firma el Ciu-
dadano Licenciado CARLOS MEZA
ROMAN, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de José Azue-
ta, quien actúa por ante el Li-
cenciado Leonardo Abraján Cas-
trejón, Primer Sectario de Acuer-
dos, quien autoriza y da fe.
DOY FE."

Ahora bien, del contenido
de dicha sentencia se desprende
que en el cuarto punto resoluti-
vo se ordenó notificar a la me-
nor agraviada a través de la de-

nunciante Mirna Villegas Ochoa,
y toda vez que de autos se des-
prende que se agotaron los me-
dios de localización de la ci-
tada denunciante, por tanto,
conforme a lo que dispone la úl-
tima parte del primer párrafo
del articulo 40 y parte final
del diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, se or-
dena hacer la notificación me-
diante la publicación de edictos
en el Diario de mayor circulación
en el lugar del juicio, que lo
es "El Sur" en esta Ciudad; así
como en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, indepen-
dientemente de hacerle la noti-
ficación por los estrados con
que se cuenta en este órgano ju-
risdiccional, notificándose a
la denunciante Mirna Villegas
Ochoa el contenido del presente
proveído; para tal efecto, gíre-
se oficio al Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, para la publicación de
los edictos en el periódico ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Diario de mayor circulación
en el lugar del juicio, que lo
es "El Sur" en esta Ciudad, lo
anterior atendiendo a lo que
dispone el artículo 25 de la Ley
procesal indicada; anexándose
los edictos correspondientes;
túrnese a la actuaria judicial
los autos para efectos de que
realice las notificaciones co-
rrespondientes. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el licenciado Carlos Meza Román,
Juez Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distri-
to Judicial de Azueta, que ac-
túa por ante el licenciado Leo-
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nardo Abraján Castrejón, Primer
Secretario de Acuerdos, que da
fe legal de lo actuado. Doy fe."

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 06 de Marzo de 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal 66/2012-

II, que se instruye a Santa Lu-
via Valentín Ibáñez, por el de-
lito de abuso de confianza, en
agravio de la empresa con razón
social alimentos el pesebre, en
fecha marzo seis (06) de dos mil
quince (2015), el licenciado
Avimael Rodríguez Nava, Juez
Cuarto Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de los
Bravo, tomando en cuenta que no
se ha logrado la comparecencia
del testigo de cargo Maurilio
Alonso Hernández, con fundamen-
to en los artículos 25, 37 y 116
del Código de Procedimientos
Penales en vigor, ordenó su no-
tificación por edictos a publi-
carse en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el periódico "Diario
de Guerrero", así como la pu-

blicación de la cédula respecti-
va en los estrados de este juz-
gado, para que se presente a
este recinto judicial, sito a un
costado del Centro de Readapta-
ción Social de esta ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, con iden-
tificación oficial y dos copias
de la misma, en punto de las diez
horas del día veintisiete de
abril de dos mil quince, para
que tengan verificativo el careo
procesal que le resulta al ci-
tado con la procesada, así como
el interrogatorio que el defen-
sor solicitó formular a éste.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En cumplimiento al auto de

fecha once de marzo de dos mil
quince, dictado por la licencia-
da Amelia Gama Pérez, Jueza Se-
gunda de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, con resi-
dencia oficial en esta Ciudad
Capital, dentro de la causa pe-
nal número 91/2011-I, que se
instruye en contra de Alfredo
Rodríguez Rentería, por el de-
lito de secuestro, cometido en
agravio de Gabriel Vega Prieto,
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y tomando en cuenta de que de
las constancias procesales, se
advierte que se desconoce el pa-
radero y domicilio actual del
agraviado Gabriel Vega Prieto,
para no seguir retardando el
procedimiento, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo
40 del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Guerrero,
se ordenó citar al referido
agraviado a través de edictos
que se publicarán por una sola
ocasión en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y el diario "el Sol de
Chilpancingo", haciéndole saber
que deberá comparecer ante es-
te Juzgado, en punto de las once
horas con treinta minutos del
día veintiuno de abril de dos
mil quince, para que tenga ve-
rificativo el desahogo de una
diligencia de carácter penal
(careos procesales), debiendo
traer identificación oficial
vigente con fotografía y dos
copias de la misma.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. REYNA ENRÍQUEZ BARRERA.
Rúbrica.

Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero a 11 de Marzo de 2015.

1-1

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, a Cuatro (04) de Marzo
del Dos Mil Quince.

C. RAFAEL ARTURO ALARCÓN CA-
TALÁN.
P R E S E N T E.

La Suscrita Licenciada Mar-
celia Berrum Domínguez, Secre-
taria Actuaria del Juzgado Ter-
cero Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con sede en esta ciudad
capital, en cumplimiento al
proveído de fecha doce de di-
ciembre del dos mil catorce,
dictado por este órgano juris-
diccional, en la causa penal
14/2009-I, instruida a David
Lenin Sánchez Cruz, por el de-
lito de lesiones imprudencia-
les; en agravio de Jazmín Bel-
trán Figueroa; con fundamento
en los artículos 25, 27 y 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les en vigor, a través de este
medio, lo cito a usted, Rafael
Arturo Alarcón Catalán, para
que comparezca a este recinto
judicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, a las (11:00) once ho-
ras del día once (11) de mayo
de dos mil quince, para que se
desahogue la prueba de careos
procesales que le resultan con
el acusado David Lenin Sánchez
e interrogatorio a cargo de us-
ted. En el entendido que deberá
traer consigo documento oficial
con fotografía que lo identifi-
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que y dos copias de la misma.
Doy Fe.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGA-
DO TERCERO PENAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. MARCELIA BERRUM DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LOURDES VALENTE ÁVILA.

En razón de ignorar su do-
micilio, se le comunica que en
la causa penal número 02-2/
2000, incoada en contra de Gau-
dencio Gerardo Ramírez, por el
delito de homicidio, cometido
en agravio de Gonzalo Gerardo
Salado, en términos de los ar-
tículos 4° y 37 del Código de
Procedimientos Penales, se le
hace saber que deberá compare-
cer debidamente identificada
con credencial oficial vigente
con fotografía, ante este Juz-
gado Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Allen-
de, con domicilio en carretera
a Cerro Gordo sin número, Colo-
nia Barrio Nuevo, código postal
39200, en Ayutla de los Libres,
Guerrero, a partir de las nueve
horas del día treinta de abril
del presente año, para el de-
sahogo de los careos procesales
entre la testigo presencial de
los hechos Lourdes Valente Avi-
la, con el procesado Gaudencio
Gerardo Ramirez y los testigos

de descargo Bonfilio Gerardo
Ignacio y Nicolas Gerardo Rami-
rez.

Ayutla de los Libres, Guerrero,
Marzo 10 del Año 2015.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALLENDE.
LIC. GUILLERMINA SALDAÑA CAS-
TAÑÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En cumplimiento al auto de

fecha tres de marzo de dos mil
quince, dictado por la licencia-
da Amelia Gama Pérez, Jueza Se-
gunda de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, con resi-
dencia oficial en esta Ciudad
Capital, dentro de la causa pe-
nal número 184/2008-II, que se
instruye en contra de Raúl Cruz
Islas, por el delito de violen-
cia intrafamiliar, cometido en
agravio de Marisol Castrejón
Ávila, y tomando en cuenta de
que de las constancias procesa-
les, se advierte que se descono-
ce el paradero y domicilio ac-
tual de la testigo de descargo
Juana Micaela Martínez Mendoza,
para no seguir retardando el
procedimiento, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo
40 del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Guerrero,
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se ordenó citar a la referida
testigo de descargo a través de
edictos que se publicarán por
una sola ocasión en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero y el diario "noveda-
des de Acapulco", haciéndole
saber que deberá comparecer an-
te este Juzgado, en punto de las
doce horas del día treinta de
abril de dos mil quince, para
que tenga verificativo el de-
sahogo de una diligencia de ca-
rácter penal (careos procesa-
les), debiendo traer identifi-
cación oficial vigente con fo-
tografía y dos copias de la
misma.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. REYNA ENRÍQUEZ BARRERA.
Rúbrica.

Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero a 03 de Marzo de 2015.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En cumplimiento al auto de

fecha tres de marzo de dos mil
quince, dictado por la licen-
ciada Amelia Gama Pérez, Jueza
Segunda de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de los Bravo, con re-
sidencia oficial en esta Ciudad
Capital, dentro de la causa pe-
nal número 184/2008-II, que se

instruye en contra de Raúl Cruz
Islas, por el delito de violen-
cia intrafamiliar, cometido en
agravio de Marisol Castrejón
Ávila, y tomando en cuenta de
que de las constancias procesa-
les, se advierte que se descono-
ce el paradero y domicilio ac-
tual de la testigo de descargo
María Elena Islas Cortes, para
no seguir retardando el procedi-
miento, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 40
del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Guerrero,
se ordenó citar a la referida
testigo de descargo a través de
edictos que se publicarán por
una sola ocasión en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero y el diario "nove-
dades de Acapulco", haciéndole
saber que deberá comparecer an-
te este Juzgado, en punto de las
doce horas del día treinta de
abril de dos mil quince, para
que tenga verificativo el de-
sahogo de una diligencia de ca-
rácter penal (careos procesa-
les), debiendo traer identifi-
cación oficial vigente con fo-
tografía y dos copias de la
misma.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. REYNA ENRÍQUEZ BARRERA.
Rúbrica.

Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero a 03 de Marzo de 2015.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


